
HS4 Suministro de agua

1 ANTECEDENTES

El presente Proyecto comprende el diseño y cálculo de las instalaciones de suministro de agua en un edificio
destinado a uso Hospitalario, situado en , .

1.1 Objeto

Con este documento se justifica el cumplimiento de la exigencia básica HS-4 Suministro de agua, regulada por el
Código Técnico de la Edificación que establece que:

" Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua apta para el
consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las
propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red,
incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. "

1.2 Ámbito de aplicación

De acuerdo con el apartado 1.1 del DB-HS4:
" Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación
general del CTE. "
Dado que el edificio objeto de este proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del CTE, la instalación de

suministro de agua se encuentra dentro del ámbito de aplicación del DB-HS4.

2 NORMATIVA

La instalación cumplirá, tanto en lo referente a su diseño, dimensionado, equipos suministrados, así como a su
montaje, toda la Normativa Legal vigente, y en particular la que se enumera a continuación:

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS4 Suministro de Agua, aprobado por Real Decreto
314/2006 de 17 de marzo, y publicado en el B.O.E. de fecha 28 de marzo de 2006.
Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento Básico DB-HS "Salubridad", del
Código Técnico de la Edificación.
Modificaciones introducidas por el Real Decreto 732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-diciembre-2019).
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas IT (Real Decreto
1027/2007, de 20 de julio).
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, y publicado en
el B.O.E. nº 224 de fecha 18 de septiembre de 2002.
Ordenanzas municipales y normas particulares de la Empresa Suministradora.

3 DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO

Ampliacion de edificio existente

4 CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

4.1 Calidad del agua

El agua de la instalación deberá cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para consumo humano.
La Entidad Suministradora, salvo caso de averías accidentales o causas de fuerza mayor, garantizará en la llave de

registro unas condiciones mínimas de presión de 3,4290 bar, y una presión máxima de suministro de 4,8986 bar,
condiciones que quedarán establecidas en el contrato de acometida o suministro, de conformidad con las prescripciones
de la Normativa Vigente.

Los materiales que se utilizarán en esta instalación, en relación con su afectación al agua que suministren, deberán
ajustarse a los requisitos de mantenimiento de la calidad y salubridad del agua, resistencia a la corrosión, a la temperatura
y durabilidad que se enumeran en el apartado 2.1.1.3 del DB HS4

4.2 Previsión de caudal
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Una vez conocido el caudal real de consumo del edificio mediante el estudio individualizado de cada uno de los
suministros, se estima que el caudal total instalado será de 60,320 l/s, siendo el máximo consumo previsible de 4,419 l/s.

A continuación se desglosan los aparatos instalados de agua fría y su consumo nominal:
Tipo de aparato Caudal unidad (l/s) Número de aparatos Caudal total (l/s)

LVI 0,250 3 0,750
F3.2 0,300 7 2,100
IF2 1,250 4 5,000
L1.2 0,100 29 2,900
G1 0,200 15 3,000

LVD 0,200 4 0,800
F1.2 0,300 5 1,500
IF1 1,250 18 22,500
F2.2 0,300 10 3,000

Equipos climatización P>500 kW 1,250 2 2,500
D1 0,200 16 3,200

L3.2 0,100 7 0,700
E1.2 0,150 4 0,600
E1.1 0,200 2 0,400
D2 0,200 3 0,600

Equipos climatización P<50kW 0,100 2 0,200
TOTAL AGUA FRÍA - 131 49,750

Los aparatos de agua caliente:
Tipo de aparato Caudal unidad (l/s) Número de aparatos Caudal total (l/s)

LVI 0,200 3 0,600
F3.2 0,200 7 1,400
L1.2 0,065 29 1,885
LVD 0,200 4 0,800
F1.2 0,200 5 1,000
F2.2 0,200 10 2,000
D1 0,100 16 1,600

L3.2 0,065 7 0,455
E1.2 0,133 4 0,530
D2 0,100 3 0,300

TOTAL AGUA CALIENTE - 88 10,570

El punto de consumo más elevado es "APA-46. Cuarto húmedo" cuya altura sobre la cota de la acometida es de
3,200 m.

4.3 Condiciones mínimas de suministro

La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la
tabla 2.1. "Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato" del DB-HS4.

Se dimensiona la instalación con los siguientes condicionantes:

Presión máxima en cualquier punto de consumo 5,0001 bar.
Presión mínima en grifos comunes 1,0000 bar.
Presión mínima en fluxores y calentadores 1,5000 bar.
La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50ºC y 65ºC excepto en las
instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre que estas no afecten al ambiente
exterior de dichos edificios.

4.4 Protección contra retornos

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los puntos que figuran a
continuación, así como en cualquier otro que resulte necesario:

a) después de los contadores;
b) en la base de las ascendentes;
c) antes del equipo de tratamiento de agua;
d) en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos;
e) antes de los aparatos de refrigeración o climatización.

Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones de evacuación ni a
instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red pública.

En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan
retornos.

Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea posible vaciar
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cualquier tramo de la red.

5 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

El esquema general de la instalación de suministro de agua sigue lo establecido en el apartado 3.1, figura 3.1 del DB
HS-4, red con contador único, y compuesta por la acometida, la instalación general que contiene un armario del contador
general, un tubo de alimentación y un distribuidor principal; y las derivaciones colectivas.

A continuación se detallan los equipos integrantes de la instalación, así como los materiales que los componen y sus
dimensiones. El proceso seguido para obtener las dimensiones se detalla en el anexo de cálculo.

5.1 Acometida

La acometida es el tramo de tubería que une la red exterior de distribución con la instalación general del edificio.
Arranca de la llave o collarín de toma en carga y termina en la llave de corte general. Tendrá una longitud de 1,754 m y
estará formada por tubería de Polipropileno R clase dimensional A Serie S3,2 en aplicaciones clase 2 y diámetro nominal
ø75.

La acometida estará compuesta de los siguientes elementos:

a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red exterior de suministro
que abra el paso a la acometida;
b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general;
c) una llave de corte en el exterior de la propiedad

5.2 Llave de corte general

La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio y estará situada dentro de la propiedad, en
una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente para permitir su identificación.

5.3 Ascendentes o montantes

Irán alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin y que discurran por zonas de uso común del edificio. Dichos
recintos o huecos, que podrán ser de uso compartido solamente con otras instalaciones de agua del edificio, serán
registrables y tendrán las dimensiones suficientes para que puedan realizarse las operaciones de mantenimiento.

Las ascendentes deben disponer en su base de una válvula de retención, una llave de corte para las operaciones de
mantenimiento, y de una llave de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas en zonas de fácil acceso y señaladas de
forma conveniente. La válvula de retención se dispondrá en primer lugar, según el sentido de circulación del agua.

En su parte superior deben instalarse dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un separador o cámara
que reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y disminuyendo los efectos de los posibles golpes de ariete.

5.4 Depósitos de alimentación

Se instalará un depósito de agua de capacidad mínima 2.032 l para alimentación directa de los grupos de
sobreelevación y reserva que asegure el suministro.

5.5 Sistemas de sobre-elevación

El edificio contará con un grupo de presión que permitirá disponer de mayor presión que la proporcionada por la red
de distribución, con objeto de abastecer a las zonas más altas del edificio. El sistema se diseña de modo que las
restantes zonas alimentables directamente con presión de red no requieran la puesta en marcha del grupo de presión.

Se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también los equipos de tratamiento de agua y cuyas
dimensiones serán suficientes para realizar las operaciones de mantenimiento.

Será de accionamiento variable y contará con un variador de frecuencia que accionará las bombas manteniendo
constante la presión de salida independientemente del caudal solicitado. Sus características serán:

Presión nominal: 4,7163 bar.
Caudal nominal: 4,639 l/s.
Potencia nominal del motor: 2,590 kW.

5.6 Distribución interior

Todas las distribuciones de agua fría en el interior de los locales húmedos estarán constituidas por tubería de
Polipropileno R clase dimensional A Serie S3,2 en aplicaciones clase 2, discurriendo por falsos techos o por huecos
realizados en las paredes. Bajo ningún motivo se empotrarán tuberías bajo el pavimento.
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Las conducciones de agua fría se aislarán y protegerán para evitar condensaciones. Las tuberías que queden vistas
se pintarán en los colores normalizados, prestando especial atención en evitar cualquier confusión entre las distintas redes
de agua del edificio.

La distribución de agua caliente se realizará por medio de tuberías de material Polipropileno R clase dimensional A
Serie S3,2 en aplicaciones clase 1 calorifugado, siguiendo una distribución horizontal paralela a las correspondientes
conducciones de agua fría.

Las tuberías de ACS deberán ir forradas con aislante térmico para evitar pérdidas caloríficas. El espesor del material
aislante se determinará según la IT. 1.2.4.2.1.2. del Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios.

Todos los circuitos llevarán el agua hasta los núcleos de consumo, accediendo a ellos a la altura del techo de cada
planta o al menos hasta un nivel superior al de los aparatos sanitarios, al objeto de dificultar en lo posible los retornos de
agua, manteniéndose horizontalmente a este nivel, desde donde se ramificarán verticalmente descendiendo hasta los
puntos de consumo.

Se disponen llaves de corte en las acometidas a aseos y cuartos húmedos, así como en los arranques de columnas
y distribuidores, para su posible independización.

5.6.1 Separación respecto de otras instalaciones

El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afectadas por los focos de calor y
por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canalizaciones de agua caliente (ACS o calefacción) a una
distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando las dos tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría debe ir
siempre por debajo de la de agua caliente.

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos eléctricos o
electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm.

Con respecto a las conducciones de gas se guardará al menos una distancia de 3 cm.

5.6.2 Sanitarios y grifería

Los aparatos sanitarios serán de porcelana blanca de primera calidad y vitrificada, en modelos y marcas usuales en
el mercado.

Se instalarán griferías de acero cromado tipo monobloc para aquellos puntos que precisen agua fría y caliente. Los
grifos mezcladores de agua fría y caliente no deberán permitir el paso de agua caliente hacia el conducto de agua fría y
viceversa.

El mecanismo de accionamiento de la descarga de las cisternas de los inodoros dispondrá de la posibilidad de
detener la descarga a voluntad del usuario o de doble sistema de descarga.

Se instalarán válvulas de regulación oculta de 1/2" en lavabos y de 3/4" en inodoros.
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